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INFORME CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2020 - EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN DE LA SSF.
La Oficina de Control Interno realizó un análisis del presupuesto asignado frente a lo ejecutado, correspondiente al cuarto trimestre del año 2020.
El total de FUNCIONAMIENTO de la SSF es de $30.371.429.000 y su ejecución presupuestal es 92,36% y su presupuesto comprometido es por valor de $25.374.366.216 correspondiente al cuarto trimestre del año 2020.


· GASTOS DE PERSONAL PERMANENTE: Por valor de $16.328.192.000. Comprende:
· Planta de Personal Permanente apropiación vigente por valor de $15.867.077.000 y comprometidos a la fecha por valor de $15.387.675.115, con una ejecución de 96,98%.
· Factores Salariales Comunes apropiación vigente es por valor de $10.818.488.000 con un presupuesto comprometido por valor de $10.580.502.872 y una ejecución del 97,80%. 
· Contribuciones Inherentes a la Nómina apropiación vigente es por valor de $3.950.155.000 con un presupuesto comprometido por valor de $3.774.907.391 y una ejecución del 95,56%. 
· Remuneraciones no Constitutivas de Factor Salarial apropiación vigente es por valor de $1.798.434.000 con un presupuesto comprometido por valor de $1.032.264.852 y su ejecución del 93,98%.
GASTOS DE PERSONAL por valor de: $15.867.077.000 apropiación vigente y la ejecución presupuestal comprometida es de $15.387.675.115 y una ejecución total de 96,98% los (sueldos, vacaciones, primas técnicas, gastos de representación, bonificaciones por servicios prestados y especial de recreación, subsidios de alimentación, auxilios de transporte, primas de servicios, primas de vacaciones, primas de navidad, aportes, cajas de compensación familiar, fondos, honorarios, primas de coordinación, horas extras, días festivos e indemnizaciones de vacaciones.

	
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: Con una apropiación vigente de $10.267.820.539, con un presupuesto comprometido por valor $9.833.658.084 con una ejecución del 95,77% Comprende Adquisición de Activos no Financieros y Adquisiciones Diferentes de Activos, Adquisición de servicios y Viáticos de los funcionarios en comisión).

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Con una apropiación vigente de $1.252.268.000, con un presupuesto comprometido por valor $66.567.556 con una ejecución del 5,32%. Comprende: (Otras Transferencias previo concepto DGPPN, Incapacidades no de Pensiones, Licencias de Maternidad y Paternidad no de Pensiones y Sentencias. 

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA:  Con una apropiación vigente de $86.485.461, con un presupuesto comprometido por valor $86.465.461 con una ejecución del 99,99%. Comprende: (Impuestos ($11.021.000), Impuestos Territoriales, Impuesto Predial y sobretasa ambiental, Impuesto sobre Vehículos automotores y Cuota de Fiscalización y Auditaje ($56.650.000).

PROYECTOS DE INVERSION – SSF VIGENCIA DEL 2020:
EL PRESUPUESTO APROBADO PARA LA VIGENCIA DEL AÑO 2020 Y LA APROPIACIÓN VIGENTE POR VALOR DE $8.000.000.000, Y EL PRESUPUESTO COMPROMETIDO ES DE $6.960.286.128 EQUIVALE A UNA EJECUCION 94,93%:     	


1. PROYECTO: ESTUDIOS PARA LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL SISTEMA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. NACIONAL. POR VALOR DE $515.000.000:
	
a. Realizar la socialización de los resultados del estudio elaborado en la presente vigencia, por valor de $15.000.000.

· Contrato con PROYECTAMOS COLOMBIA S,A,S, por concepto de contratar la realización de un estudio especial sobre la cuota monetaria que permita a la SSF conocer el impacto que ha tenido el pago de la misma en la población afiliada beneficiaria y los logros generados, por valor de $14.950.000.

b.  Elaborar estudios e investigaciones económicas, financieras, administrativas y de operación de los servicios y programas sociales de las CCF.	Por valor de $500.000.000.

· Contrato con PROYECTAMOS COLOMBIA S,A,S, por concepto de contratar la realización de un estudio especial sobre la cuota monetaria que permita a la SSF conocer el impacto que ha tenido el pago de la misma en la población afiliada beneficiaria y los logros generados, por valor de $500.000.000.

Valor del proyecto es de $515.000.000, valor ejecutado es 514.950.000 % y con un porcentaje de ejecución excelente del 99.99%.

2. PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR BOGOTÁ, POR VALOR $409.060.000:

a. Actualizar los certificados digitales, por valor de $ 54.060.000:

· Contrato con SOCIEDAD CAMERAL DE CERTIFICACION DIGITAL CERTICAMARA SA, por concepto de contratar a precios unitarios y a un monto agotable un paquete de correos electrónicos certificados para la SSF, por valor $19.342.260.

b. Ejecutar los instrumentos Archivísticos, por valor de $ 84.000.000:
	
· Contrato con PEREA LUNA DALTON EMILIO, por concepto de prestación de servicios de un profesional en Archivística para actualizar e implementar los instrumentos archivísticos, por valor de $44.000.000.

· Contrato con PALACIOS HILARION MARIA YOMARA, por concepto de contratar la prestación de servicios de un técnico en gestión documental en apoyo a la organización del archivo central y de gestión de la SSF, por valor de $20.733.333.
· Contrato con CARDOZO FERREIRA MARITZA, por concepto de contratar la prestación de servicios de un técnico para apoyar las labores de Gestión Documental en lo pertinente a la preparación y ejecución de las transferencias primarias de la SSF, por valor de $16.300.000.

· Contrato con FLOREZ CASAS PABLO ENRIQUE, por concepto de contrato de prestación de servicios de un Asistencial en Gestión Documental en apoyo al fortalecimiento en temas relacionados con la gestión documental para la Secretaria General, por valor $2.086.000.

c. Digitalizar el Archivo Central, por valor de $171.000.000: 

· Contrato con UNION TEMPORAL SSF NX-DF, por concepto de prestación de servicios de digitalización de Archivos de la SSF de acuerdo a la normatividad archivística legal vigente, por valor de $170.139.940.

d. Diseñar el Sistema Integrado de Conservación, por valor de	 $ 100.000.000:

· Contrato con SALVAR ARCHIVOS S,A,S, por concepto de contratar la elaboración del diseño del Sistema Integrado de Conservación para la SSF, por valor de $99.169.000.
		
Valor del Proyecto de Inversión $409.060.000, a la fecha se comprometió $406.528.273, con una ejecución excelente del 99,38% para el periodo analizado.

3. PROYECTO: MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO EN LA SUPERINTENDENCIA DE SUBSIDIO FAMILIAR, POR VALOR DE $685.755.478:

a. Promover a través de campañas masivas la utilización de los canales de atención al usuario, por valor de $ 9.341.723:

· Contrato con el INSTITUTO TECNICO AGRICOLA - ITA DE BUGA, por concepto de aunar esfuerzos entre LA SSF y EL INSTITUTO TÉCNICO AGRICOLA - ITA DE BUGA para desarrollar actividades de educación informal dirigida a los trabajadores afiliados y ciudadanía en general y a las CCF, por valor de $9.341.723.

b. Realizar actividades de educación informal a los trabajadores afiliados a las CCF a fin de consolidar una red de seguimiento y veedurías ciudadanas, por valor de $ 46.987.261:

· Contrato con el INSTITUTO TECNICO AGRICOLA - ITA DE BUGA, por concepto de aunar esfuerzos entre LA SSF y EL INSTITUTO TÉCNICO AGRICOLA - ITA DE BUGA para desarrollar actividades de educación informal dirigida a los trabajadores afiliados y ciudadanía en general y a las CCF, por valor de $46.897.261.

c. Realizar un seminario para el cumplimiento de las normas, frente a la atención e interacción con los afiliados y no afiliados a las CCF, por valor de $ 54.742.440:

· Contrato con el INSTITUTO TECNICO AGRICOLA - ITA DE BUGA, por concepto de aunar esfuerzos entre LA SSF y EL INSTITUTO TÉCNICO AGRICOLA - ITA DE BUGA para desarrollar actividades de educación informal dirigida a los trabajadores afiliados y ciudadanía en general y a las CCF, por valor de $54.742.440.

d. Apoyar a la Supersubsidio para el posicionamiento y uso de las sedes con plataforma digital instalas en las CCF, por valor de $ 82.724.897:

· Contrato con IMAGE QUALITY OUTSOURCING S.A.S, por concepto de adquirir servicios de centro de contacto BPO para mejorar la fortaleza, calidad y accesibilidad a los canales masiva de PQRSF de la SSF, por valor de $81.616.800.

e. Mejorar y fortalecer la calidad y accesibilidad a los canales de atención masiva de PQRSF para beneficiar la población, por valor de $ 491.959.157:

· Contrato con IMAGE QUALITY OUTSOURCING S,A,S, por concepto adquirir servicios de Centro de Contacto BPO para mejorar y fortalecer la calidad y accesibilidad a los canales de atención masiva de PQRSF de la SSF, por valor de $320.141.756.

· Contrato con M A ELECTRONIKA SAS, por concepto de adquirir herramientas telemáticas para mejorar y fortalecer la calidad y accesibilidad de los ciudadanos a los servicios de la SSF, por valor de $159.999.996.

Valor del Proyecto de Inversión $685.755.478, a la fecha se comprometió $672.829.976, con una ejecución excelente del 98,12% para el periodo analizado.

4. PROYECTO: FORTALECIMIENTO ESTRATÉGICO DEL TALENTO HUMANO PARA LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. BOGOTÁ, POR VALOR $311.320.000:

a. Realizar la trazabilidad electrónica y física de las historias laborales del talento humano. (Ruta del análisis de datos), por valor de $71.486.000:

· Contrato con CAICEDO ARIAS NATALIA, por concepto de prestación de los servicios profesionales para dar continuidad a la actualización de las historias laborales físicas de acuerdo a los lineamientos del AGN, por valor de $29.536.000.

· Contrato con ZUÑIGA SINISTERRA CARLOS ANDRES, por concepto de contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para dar la continuidad a la actualización de las historias laborales físicas de acuerdo con los lineamientos del AGN, por valor de $6.650.000.

· Contrato con RAMOS CANTERO DIEGO ARMANDO, por concepto de contratar los servicios de apoyo a la gestión para dar continuidad a la actualización de historias laborales físicas de acuerdo a los lineamientos del AGN, por valor de $3.800.000.

b. Diseñar y actualizar una base de datos que permita disponer de información sistematizada sobre el talento humano (participación e impacto de las estrategias de la gestión del talento Humano). (Ruta del análisis de datos), por valor de $113.514.000:

· Contrato con QUIROZ CAÑIZARES JORGE ANDRES, por concepto de contratar la prestación de los servicios profesionales para actualizar la base de datos de Talento Humano con la caracterización del proceso de gestión de talento humano sus procedimientos normatividad instructivos y manuales, por valor de $31.930.000.

· Contrato con OSPINA SANCHEZ ANA MARIA, por concepto de contratar la prestación de servicios para realizar la organización de los documentos que se actualizarán en la base de datos, por valor de $17.000.000.

· Contrato GRUESO ROMERO HENRY, por concepto de contratar servicios profesionales para actualizar las bases de datos con el Plan estratégico y normativo del GTH de las SSF durante 2020, por valor de $14.134.000.

· Contrato con FORERO MENDOZA JHONATAN ALBERTO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales para actualizar la base de datos con el plan de capacitación de la SSF el plan de capacitación del área y plan individual, por valor de $6.000.000.


· Contrato con HERNANDEZ ARANDA ISABELLA ANDREA, por concepto de contratar los servicios profesionales para brindar el apoyo para la actualización de las bases de datos con el Plan estratégico y normativo del GTH durante la vigencia 2020, por valor de $7.200.00.

· Contrato con VILLAMARIN JIMENEZ MARIA CAROLINA, por concepto prestación de servicios profesionales para apoyar en la actualización del plan estratégico del grupo de gestión de talento humano de la SSF, por valor de $5.400.000.

· Contrato con MARTINEZ GOMEZ TANIA MARIA	CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS – PROFESIONALES, por concepto de actualizar el plan estratégico de bienestar e incentivos de la SSF así como las actividades que se desarrollen durante la vigencia 2020, por valor de $7.950.000.

· Contrato con SILVA MARTINEZ RICHARD FERNANDO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales para realizar el apoyo en la actualización de las bases de datos relacionadas con los aspectos jurídicos de GTH. Por valor de $3.900.000.

· Contrato con GUTIERREZ CASTILLO LUZ ELIANA, por concepto de contratar los servicios profesionales para actualizar la base de datos con el plan de capacitación en lo relacionado con el programa de inducción y reinducción, por valor de $4.500.000.

c. Implementar las estrategias de las rutas para la vigencia, por valor de $101.320.000:

· Contrato con TENJO RINCON NICOLAS, por concepto de contratar prestación de servicios para apoyar la gestión logística en el grupo de talento humano para implementar la ruta de felicidad en la vigencia 2020 para la SSF, por valor de $19.933.334.

· Contrato con la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, por concepto de contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión para desarrollar las actividades contempladas dentro de los planes de bienestar incentivos institucionales clima y cultura organizacional para la SSF, por valor de $81.320.000.

d. Diseñar las estrategias de las rutas, por valor de $25.000.000:

· Contrato con NIEBLES VARGAS VERONICA INES, por concepto de diseñar la estrategia de la ruta del crecimiento y la ruta del servicio de acuerdo con la dimensión de talento Humano del MIPG para la SSF, por valor de $14.134.000.
· Contrato con TENJO RINCON NICOLAS, por concepto de contratar los servicios profesionales para apoyar la ejecución del Programa de Bienestar y apoyar el diseño de las estrategias de la ruta del crecimiento y la ruta del servicio de acuerdo con la Dimensión del Talento Humano del MIPG, por valor de $6.000.000.
Valor del Proyecto de Inversión $311.320.000, a la fecha se comprometió $264.351.334, con una ejecución buena del 84,91% para el periodo analizado.

5. PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA MEJORAR LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. NACIONAL, POR VALOR DE $3.614.241.398:

a. Formular mantener y actualizar el sistema integral de indicadores de seguimiento y evaluación de la SSF, por valor de $ 80.000.000: 
	
b. Realizar el mantenimiento y mejora del sistema de gestión de calidad para la administración, optimización, sensibilización y operación del mismo, por valor de $ 80.000.000:

· Contrato con VILLADA CASTAÑO PAOLA MILENA, por concepto de contratar prestación de servicios profesionales para el apoyo en el mantenimiento y mejora de los componentes del sistema de gestión de calidad bajo la norma ISO9001:2015 y su articulación con los diferentes sistemas de gestión de la SSF incluido el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, así como el monitoreo de los planes y proyectos de la entidad, realizando el acompañamiento a todos los procesos, su socialización y elaborando los reportes e informes requeridos, por valor de $80.000.000.

c. Actualizar y fortalecer el Modelo Integrado de Planeación y Gestión de la SSF. Por valor de                                     $1.275.863.671: 

· Contrato con SIACHOQUE HERRERA NELSON GIOVANNI, por concepto de prestar servicios profesionales en el acompañamiento y fortalecimiento de los procesos y procedimientos de la SSF para su actualización y mejora en el marco del Sistema de Gestión y su articulación con el Modelo de Inspección, Vigilancia y Control y las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, por valor de $21.400.000.

· Contrato con PAEZ GOMEZ MARIA ALEJANDRA, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales, para revisar y analizar la información jurídica derivada del proceso de control legal sobre las cajas de compensación familiar contribuyendo a la generación de conocimiento fortaleciendo el modelo institucional y de gestión de la superintendencia, por valor de $86.666.667.

· Contrato con GONZALEZ CRUZ HERNAN, por concepto de prestar los servicios profesionales, a la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales, para el fortalecimiento de la capacidad técnica en el análisis de los programas de salud en lo relativo a su incidencia en el deterioro de las cajas de compensación familiar, permitiendo la efectividad del proceso de control legal a cargo de la delegada, por valor de $86.666.667.

· Contrato con LINARES FORERO IVIQUEMBERLY, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales, para analizar y apoyar la elaboración de actos administrativos del proceso misional, fortaleciendo la capacidad técnica del área en el marco del modelo de planeación y gestión, por valor de $86.666.667.

· Contrato con CASTAÑEDA MONROY ANDRES, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Gestión, para mejorar la gestión por resultados del área mediante el seguimiento a las vigiladas en cuanto a la operación, gestión y correcta inversión de los recursos que administran., por valor de $84.000.000.

· Contrato con ARBELAEZ CELIS JUAN DIEGO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Gestión, para contribuir en el mejoramiento del control del registro contable de los recursos del sistema del subsidio familiar, de las vigiladas según el marco de las NIIF, en el mejoramiento continuo de los resultados de la gestión de la Delegada., por valor de $80.000.0000.

· Contrato con LOPEZ QUIÑONES INES DEL PILAR, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Gestión, para mejorar el seguimiento a la planeación y ejecución de los recursos del Fondo de Atención Integral a la Niñez “FONIÑEZ”, en el marco del mejoramiento continuo de los resultados de la gestión de la Delegada, por valor de $40.000.000.

· Contrato con DIAZ ROJAS MAYERLY, por concepto de prestar los servicios profesionales especializados al Despacho de la Superintendencia para diseñar e implementar una Matriz de Obligaciones de los vigilados orientada hacia un modelo de supervisión y control con enfoque preventivo, dentro del marco de la Dimensión de Direccionamiento Estratégico que permitirá la actualización y fortalecimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión de la SSF, y contribuirá al Fortalecimiento de la Capacidad Institucional para mejorar la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia del Subsidio Familiar, por valor de $32.000.000.

· Contrato con MONROY BARRIOS JORGE ELIECER, por valor de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Gestión, para contribuir en el mejoramiento continuo de los resultados de la gestión de la Delegada, en el seguimiento efectivo de los recursos del sistema del subsidio familiar administrados por las vigiladas, por valor de $66.068.000.

· Contrato con GOMEZ COGOLLO ANGELICA MARIA, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Gestión, para contribuir en el mejoramiento continuo de los resultados de la gestión de la Delegada, en el seguimiento efectivo de los recursos del sistema del subsidio familiar administrados por las vigiladas, por valor de $28.260.000.

· Contrato con FORERO SANABRIA KATHERINE VANESA, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Gestión, para contribuir en el seguimiento a la gestión de las vigiladas en cuanto a la operación de los programas y servicios sociales que se financien con recursos del sistema del subsidio familiar, en el mejoramiento continuo de los resultados de la gestión de la Delegada, por valor de $83.200.000.

· Contrato con PRIETO PRIETO JEIMY JAZMIN, por concepto de prestación de servicios para apoyar el seguimiento y auto-evaluación de calidad de los procesos y procedimientos asociados a la Superintendencia Delegada para Estudios Especiales y la Evaluación de Proyectos, por valor de $45.000.000.

· Contrato con DAVILA CONSULTORES ATRIAN PARTNERS SAS, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Gestión, para integrar y diseñar un sistema de indicadores de alerta temprana que permita la identificación de situaciones de riesgo y la toma de correctivos por parte de las entidades vigiladas, en el marco del mejoramiento continuo de los resultados de la gestión de la Delegada, por valor de $100.000.000. 

· Contrato con TARAZONA ARCHILA PAOLA ANDREA, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Gestión, para seguimiento y control para los riesgos en el marco del mejoramiento continuo de los resultados de la gestión de la Delegada, por valor de $56.000.000. 

· Contrato con ALVAREZ CHIAPE SEBASTIAN ALEXANDER, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales a la Superdelegada de Responsabilidad Admitiva para apoyar la consolidación y el análisis de la información del proceso de control legal, por valor de $17.940.000.

· Contrato con MORENO LOZANO GERMAN, por concepto de prestar los servicios profesionales a la SuperDelegada para la Responsabilidad Administrativa y M E para evaluar y analizar información en materia de derecho corporativo y derecho administrativo en los asuntos de competencia, por valor de $32.000.000.

· Contrato con JARABA DIAZ JORGE LUIS, por concepto de prestar los servicios profesionales a la SuperDelegada para la Responsabilidad Administrativa y M E para apoyar la revisión y análisis de aspectos procedimentales en el ejercicio del control legal de las CCF, por valor de $32.000.000.

· Contrato con VILLOTA AYALA JAIME ANDERSON, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada para la Responsabilidad Administrativa y M E para revisar y analizar las actuaciones administrativas sancionatorias en el marco de la garantía de debido proceso, por valor de $32.000.000.

· Contrato con GARCIA CASTAÑEDA EDGAR FABIO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada para la Responsabilidad Administrativa y M E para apoyar la evaluación de las actuaciones administrativas de control fortaleciendo la capacidad técnica del área en el marco, por valor de $32.000.000.

· Contrato con BURGOS FUENTES LUISA FERNANDA, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superdelegada para Gestión para el fortalecimiento en la capacidad técnica en el análisis de los lineamientos técnicos formulados por la SSF con ocasión de la emergencia social FOSFEC, por valor de $18.000.000.

· Contrato con GARCIA PIRANEQUE CARLOS EDUARDO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superdelegada para Gestión para el fortalecimiento en la capacidad técnica en el análisis de los lineamientos técnicos formulados por la SSF con ocasión de la emergencia sanitaria respecto servicios, por valor de $18.000.000.

· Contrato con MEZA SUAREZ RODRIGO RAFAEL, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superdelegada para Gestión para el fortalecimiento en la capacidad técnica en el análisis de los lineamientos técnicos formulados por la SSF con ocasión de la emergencia sanitaria respecto servicios, por valor de $24.000.000.

· Contrato con MARTINEZ QUINTERO LAURA EMELINA, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superdelegada para Gestión para el fortalecimiento en la capacidad técnica en el análisis de los lineamientos técnicos formulados por la SSF con ocasión de la emergencia social respecto FONIÑEZ, por valor de $18.000.000.

· Contrato con INVERSIONES AEREAS INVERSA S,A,S, por concepto de servicios de Transporte, por valor de 417.573.200.

· Contrato con BVQI COLOMBIA LTDA, por concepto de contratar la segunda visita de seguimiento de acuerdo con la certificación del sistema de gestión de la SSF recibido por Bureau Veritas, por valor de $2.677.500.

· Contrato con VILLADA CASTAÑO PAOLA MILENA, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales para el apoyo en el mantenimiento y mejora de los componentes del sistema de gestión de calidad bajo la norma ISO9001:2015 y su articulación con los diferentes sistemas de gestión de la SSF incluido el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, así como el monitoreo de los planes y proyectos de la entidad, realizando el acompañamiento a todos los procesos, su socialización y elaborando los reportes e informes requeridos, por valor de $2.500.000.

· Contrato con GALVIS PARRA JUAN PABLO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada para Estudios Especiales y la EP para apoyar la identificación y valoración de la capacidad legal, por valor de $16.000.000.

· Contrato con USCATEGUI ROMERO FELIPE EULOGIO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales para realizar actividades destinadas al mejoramiento y seguimiento del MIPG en las políticas del Talento Humano y Código de Integridad, por valor de $16.000.000.

· Contrato con DURANA ANGEL VERONICA, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada para Estudios Especiales y EP para apoyar la identificación y valoración de la capacidad operativa y procedimental, por valor de $16.000.000.

· Contrato con HOYOS PEREZ JUAN GUILLERMO, por concepto de contratar la prestación servicios profesionales en la Superdelegada para Gestión para el fortalecimiento en la capacidad técnica en el análisis de los lineamientos técnicos formulados por la SSF con ocasión a la emergencia social, por valor de $16.000.000.

· Contrato con RODRIGUEZ PEDRAZA BEATRIZ ELENA	, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales para apoyar en la realización de actividades destinadas al mejoramiento y seguimiento del MIPG en la política de Talento Humano y código de integridad, por valor de $16.645.770.
· Contrato con PRIETO PRIETO JEIMY JAZMIN, por concepto de prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada para Estudios Especiales y EP para apoyar la fase II del observatorio del sistema del SFF, por valor de $8.000.000.

· Contrato con GUTIERREZ PEÑARANDA HAROLD LHEDER, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales de un abogado en la SuperDelegada para la Gestión para apoyar la revisión de aspectos legales de los entes vigilados sobre los servicios programas sociales y operaciones, por valor de $3.900.000.

· Contrato con MERCADO GUEVARA EDUARDO LUIS, por concepto de prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada para la Gestión para apoyar el fortalecimiento en la capacidad técnica en el análisis de los procesos y procedimientos jurídicos que desarrollan las CCF, por valor de $3.900.000.

· Contrato con GARCIA FERNANDEZ LORENZO MIGUEL, por concepto prestaciones sociales en la Delegada para la Gestión para apoyar la realización de la Inspección y vigilancia de los aspectos jurídicos de los programas de salud que son prestados por los sujetos vigilados, por valor de $8.000.000.

· Contrato con SUAREZ VALENCIA CLAUDIA MARCELA, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada para la Gestión para mejorar las labores de inspección y vigilancia en el análisis y evaluación de la calidad de los procesos y procedimientos, por valor de $3.900.000.

· Contrato con YEPEZ ROMERO GERLEIN ENRIQUE, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada para la Responsabilidad Administrativa, para apoyar en la construcción del modelo institucional y de gestión, por valor de $8.000.000.

· Contrato con BAREÑO PALACIO LUIS ALEJANDRO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada para la Gestión para el fortalecimiento en la capacidad técnica en el análisis de los lineamientos técnicos formulados por la SSF con ocasión a la emergencia social FOVIS, por valor de $6.000.000.

· Contrato con UMAÑA CUERVO RICARDO, por concepto de prestar servicios profesionales para dar continuidad a la actualización de la caracterización de los grupos de valor y partes interesadas, por valor de $1.600.000.
	
d. Diseñar, implementar y dar mantenimiento al Plan de gestión ambiental, por concepto de $59.000.000:

· Contrato con ASOCIACION INTERNACIONAL DE CONSULTORIA S A S, por concepto de prestación de servicios para desarrollar las actividades contempladas dentro de los programas del Plan Institucional de Gestión Ambiental dirigidos a los funcionarios de la SSF, por valor de $34.825.000.

e. Realizar, producir y emitir los programas audiovisuales   el avance de la implementación del modelo integrado, por valor de $319.300.000:

· Contrato con RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA RTVC, por concepto de servicio de preproducción producción postproducción y emisión del Programa institucional de televisión “Supersubsidio TV” la transmisión en directo por Televisión Nacional de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la SSF, por valor de $185.317.213.

f. Realizar pautas en redes sociales el avance de la implementación del modelo integrado, por valor de $44.000.000:

· Contrato con CERVANTES GARCIA AURA ESTEFANIA, por concepto de prestar los servicios profesionales de apoyo en el diseño y ejecución de la estrategia en medios digitales y redes sociales de la Superintendencia de Subsidio Familiar, haciendo uso de las herramientas digitales y sus aplicaciones estadísticas para usarlas como canal efectivo y medible de su divulgación y promoción de la Entidad, por valor de $41.599.999.

g. Revisión y análisis del impacto de los lineamientos técnicos en el Sistema del Subsidio Familiar, por valor de $ 82.800.000:

· Contrato con CERRO TURIZO JUAN CARLOS	Contratar la prestación de servicios profesionales en la Superintendencia Delegada para la Gestión, a fin de contribuir en la revisión y análisis legal del impacto de los lineamientos técnicos de los servicios, programas sociales y operaciones que realizan las Cajas de Compensación Familiar para el fortalecimiento del proceso de planeación y el mejoramiento de las capacidades técnicas del área, por valor de $82.000.000.

h. Medición del impacto de los lineamientos técnicos en el Sistema del Subsidio Familiar, por valor de $331.200.000:

· Contrato con GOMEZ OCAMPO RODRIGO JOSE, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Gestión, para la medición del impacto de los lineamientos técnicos financieros emitidos por la SSF en el mejoramiento y fortalecimiento del proceso de inspección y vigilancia a cargo de la Delegada, por valor de $61.200.000.

· Contrato con WHITE TENORIO KARIN XIMENA, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Gestión, para la medición del impacto de los lineamientos técnicos jurídicos aplicados por las CCF en el fortalecimiento del proceso de planeación y el mejoramiento de las capacidades técnicas del sistema del subsidio familiar, por valor de $84.000.000.

· Contrato con ROMERO GIRALDO JUAN CARLOS, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Gestión, para el fortalecimiento de la medición del impacto de los lineamientos técnicos jurídicos formulados por la SSF en el mejoramiento del proceso de inspección y vigilancia a cargo de la Delegada, por valor de $81.866.652.

· Contrato con MARTIN BARRETO WILSON ALBERTO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales, en la Superintendencia Delegada para la Gestión, para la medición del impacto de los lineamientos técnicos contables aplicados por las CCF en el fortalecimiento del proceso de planeación y el mejoramiento de las capacidades técnicas del sistema del subsidio familiar, por valor de $53.000.000.

· Contrato con MESA GRANADOS OSCAR FERNANDO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superdelegada para Gestión para el fortalecimiento de la medición del impacto de los lineamientos técnicos jurídicos y legales formulados por la SSF, por valor de $27.500.000.

· Contrato con INVERSIONES AEREAS INVERSA S,A,S, por concepto de servicios de Transporte, por valor de $2.701.790.

· Contratistas, Otros, por concepto de servicios de Alojamiento, por valor $4.616.282.

· Contrato con GOMEZ OCAMPO RODRIGO JOSE, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada para gestión para el fortalecimiento de la medición del impacto de los lineamientos técnicos contables, por valor de $16.000.000.

i. Mejoramiento, seguimiento y evaluación del modelo integrado de la SSF, por valor de $376.912.362: 

· Contrato con YEBRAIL HERRERA DUARTE, por concepto de prestar los servicios profesionales, a la superintendencia delegada para la responsabilidad administrativa y las medidas especiales, para el seguimiento y mejora de los procesos misionales de la delegada en aspectos contables del sistema del subsidio familiar que contribuya en la definición de lineamientos técnicos, por valor de $86.666.667.

· Contrato con GAMEZ RODRIGUEZ ANDRES, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales a la Superdelegada para Responsabilidad Administrativa para la revisión al proceso de control legal de las CCF, por valor de $48.750.000.

· Contrato con ALVAREZ CHIAPE SEBASTIAN ALEXANDER, por valor de contratar la prestación de servicios profesionales a la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales, para apoyar la consolidación y el análisis de la información del proceso de control legal de las cajas de compensación familiar, que contribuya a la elaboración de lineamientos técnicos, por valor de $23.400.000.

· Contrato con PINEDA MONSALVE LUIS MANUEL, por concepto de prestar los servicios profesionales, a la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales, para el seguimiento y evaluación de aspectos económicos y financieros de sus procesos misionales que contribuya a la elaboración de lineamientos técnicos, por valor de $82.400.000. 

· Contrato con BARRERO MUÑOZ RODRIGO, por concepto de prestar servicios profesionales para el apoyo en la actualización, implementación y seguimiento de los componentes de la gestión integral del riesgo de la Superintendencia del Subsidio Familiar, realizando el acompañamiento a todos los procesos, su socialización y elaborando los reportes e informes requeridos, por valor de $42.000.000.

· Contrato con PEÑA ZAMBRANO VICTOR HUGO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la SupeDelegada Responsabilidad Administrativa y Medidas Especiales para apoyar la evaluación de los trámites administrativos y analizar procedimientos de registro y control correspondientes, por valor de $11.000.000.

· Contrato con BARRERO MUÑOZ RODRIGO, por concepto de prestar servicios profesionales para el apoyo en la implementación y seguimiento de los componentes de la gestión integral del riesgo, incluyendo la planificación y documentación de los planes de continuidad del negocio de la Superintendencia del Subsidio Familiar, realizando acompañamiento a todos los procesos, socialización y elaborando los reportes e informes requeridos, por valor de $30.000.000.

· Contrato con DALLOS CARRILLO LAURA VIVIANA, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada Responsabilidad Administrativa y ME para apoyar la evaluación de los trámites administrativos y analizar procedimientos de registro y control correspondientes a los entes, por valor de $17.000.000.

· Contrato con INVERSIONES AEREAS INVERSA S,A,S, por concepto de servicios de Transporte, por valor de $4.800.000.
· Contrato con Contratistas	Otros Servicios de Alojamiento, por valor de $842.044.

· Contrato con MATEUS HERRERA DANIEL FERNANDO, por concepto de prestación servicios profesionales a la Delegada para la Responsabilidad Administrativa y ME para el seguimiento y mejora de los procesos misionales en aspectos jurídicos del sistema del subsidio familiar que contribuyan en la definición de lineami, por valor de $3.800.000.

· Contrato con ACOSTA LIÑAN RONAL DANIEL, por concepto de prestar los servicios profesionales a la SuperDelegada para la Responsabilidad Administrativa y M,E, para apoyar el seguimiento y evaluación de aspectos jurídicos en los procesos misionales, por valor de $5.550.000.

· Contrato con GOMEZ BOTERO OLGA CECILIA	, por concepto de prestar los servicios profesionales a la SuperDelegada para la Responsabilidad A, y M,E, para el fortalecimiento de la capacidad técnica en el análisis de los procesos de control legal, por valor de $8.000.000.

· Contrato con SANTANA TARACHE WILLIAM ENRIQUE, por concepto prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada de Responsabilidad Administrativa y ME para apoyar el mejoramiento del procedimiento de investigaciones, por valor de $5.600.000.

j. Diseñar y supervisar la realización de planes y programas para la ejecución de los lineamientos de política sobre el sistema de inspección, vigilancia y control y el fortalecimiento del actuar a nivel territorial y mantenimiento de las mismas, por valor de $500.000.000:

· Contrato con  ROJAS CASTILLO NESTOR ORLANDO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superintendencia Delegada para Estudios Especiales y la Evaluación de Proyectos, para apoyar la realización y análisis de los estudios estadísticos de la información generada por las CCF que son de interés general y la primera fase del observatorio de información  del Sistema del Subsidio Familiar con el fin de contribuir al fortalecimiento de la capacidad técnica del modelo  Inspección, Vigilancia y Control de la información estadística presentada por las Cajas de Compensación Familiar, por valor de $84.000.000.

· Contrato con AVELLANEDA MICOLTA JUAN CARLOS, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superintendencia Delegada para Estudios Especiales y la Evaluación de Proyectos para apoyar la realización y análisis de los estudios jurídicos  de los Planes, Programas y proyectos de inversión  presentados por las Cajas de Compensación Familiar y que le sean asignados de acuerdo con el perfil profesional,  que permitan el fortalecimiento de la capacidad técnica  del sistema de inspección, vigilancia y control a nivel nacional, por valor de $80.000.000.

· Contrato con OSORIO MENDOZA JULIO CESAR, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superintendencia Delegada para Estudios Especiales y la Evaluación de Proyectos para apoyar la realización de la metodología para el seguimiento estructurado de los Planes, Programas y proyectos de inversión objeto de seguimiento por parte de la Superintendencia para el fortalecimiento de la capacidad técnica del sistema de inspección, vigilancia y control a nivel nacional, por valor de $48.000.000.

· Contrato con ROA ESTEVEZ OSCAR MAURICIO, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superintendencia Delegada para Estudios Especiales y la Evaluación de Proyectos para apoyar la realización y análisis de los estudios económicos y sociales  de los Planes, Programas y proyectos de inversión  presentados por las Cajas de Compensación Familiar y que le sean asignados de acuerdo con el perfil profesional , que permitan el fortalecimiento de la capacidad técnica  del sistema de inspección, vigilancia y control a nivel nacional, por valor de $80.000.000.

· Contrato con CASTELLANOS MORALES JOSE ABRAHAM, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superintendencia Delegada para Estudios Especiales y la Evaluación de Proyectos para apoyar la realización y análisis de los estudios técnicos de infraestructura  de los Planes, Programas y proyectos de inversión  presentados por las Cajas de Compensación Familiar y que le sean asignados de acuerdo con el perfil profesional , que permitan el fortalecimiento de la capacidad técnica  del sistema de inspección, vigilancia y control a nivel nacional, por valor de $41.600.000.

· Contrato con MUÑOZ GARZON ERNESTO, por valor de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superintendencia Delegada para Estudios Especiales y la Evaluación de Proyectos para apoyar la realización de la metodología para el seguimiento estructurado de los Planes, Programas y proyectos de inversión objeto de seguimiento por parte de la Superintendencia para el fortalecimiento de la capacidad técnica del sistema de inspección, vigilancia y control a nivel nacional, por valor de $48.000.000.

· Contrato con TABORDA UCHIMA JORGE OMAR, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la Superintendencia Delegada para Estudios Especiales y la Evaluación de Proyectos para apoyar la realización y análisis de los estudios técnicos de ingeniería y afines de  los Planes, Programas y proyectos de inversión  presentados por las Cajas de Compensación Familiar y que le sean asignados de acuerdo con el perfil profesional  que permitan el fortalecimiento de la capacidad técnica  del sistema de inspección, vigilancia y control a nivel nacional, por valor de $80.000.000.

· Contrato con ROJAS MONTENEGRO ALVARO HERNAN, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales en la SUperDelegada para estudios Especiales y EP para apoyar la realización y análisis de los estudios técnicos de infraestructura de los planes programas y proyectos, por valor $16.000.000.

· Contrato con MUÑOZ ARENAS JUAN CARLOS, por concepto contratar la prestación de servicios profesionales en la SuperDelegada para estudios Especiales y EP para apoyar la implementación de la política de gestión de la información estadística y análisis de los estudios, por valor de $16.000.000.


k. Apoyo técnico a la SSF en la elaboración y actualización de documentos de apoyo: guías, planes, manuales, mapas de riesgos y/o cartillas que orientes la labor de las dependencias, por valor de              $60.000.000:

· Contrato con SIACHOQUE HERRERA NELSON GIOVANNI, por concepto de prestar servicios profesionales en el acompañamiento y fortalecimiento de los procesos y procedimientos de la SSF para su actualización y mejora en el marco del Sistema de Gestión y su articulación con el Modelo de Inspección, Vigilancia y Control y las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, por valor de $60.000.000.

l. Construir estrategias e implementar herramientas y mecanismos que garanticen la participación ciudadana y promover el control social, por valor de $ 84.872.000:	

· Contrato con ROMERO VELASQUEZ CLAUDIA PATRICIA, por concepto de prestar servicios profesionales para el diseño e implementación de la actualización de la caracterización de los grupos de valor y partes interesadas, la medición de la satisfacción de los usuarios, los servicio y la política de participación ciudadana y control social en el SSF, por valor de $26.000.000.

· Contrato con MUNAR BACA DIEGO ANDRES, por concepto de contratar prestación de servicios profesionales a la Oficina de Protección al Usuario para apoyar la gestión y operación de la política de participación ciudadana y control social, por valor de $16.000.000.

· Contrato con UMAÑA CUERVO RICARDO, por concepto de servicios profesionales para dar continuidad a la actualización de la caracterización de los grupos de valor y partes interesadas, por valor de $4.000.000.	

m. Informar a la ciudadanía, mediante un dialogo social abierto y la estrategia de rendición de cuentas sobre los principales resultados de la gestión de la SSF, por valor de $45.000.000:

· Contrato con RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA RTVC, por concepto de contratar el servicio de preproducción producción postproducción y emisión del Programa institucional de televisión “Supersubsidio TV” la transmisión en directo por Televisión Nacional de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la SSF, por valor de $45.000.000.

n. Elaborar y actualizar el catálogo de productos de difusión, relacionados con la estrategia de comunicación sobre el modelo integrado de planeación y gestión, por valor de $22.000.000:

· Contrato con ALVARADO NIÑO JONATHAN, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales para crear y producir documentos y piezas gráficas para las diferentes dependencias, manejo de imagen institucional y eventos institucionales, por valor de $21.000.000.

o. Realizar la publicación de piezas informativas, promocionales o didácticas de las funciones de IVC, derechos y deberes de los ciudadanos y normatividad del Subsidio Familiar, por valor de	$ 25.573.365:

· Contrato con SILGADO VILLADIEGO YADIRA MILENA, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales para apoyar el Diseño producción y emisión a través de programas radiales piezas informativas y creativas para la divulgación de los mensajes Institucionales de la SSF, por valor de $11.800.000.
· Contrato con ALVARADO NIÑO JONATHAN, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales para crear y producir documentos y piezas gráficas para las diferentes dependencias, manejo de imagen institucional y eventos institucionales, por valor de $10.200.000.	
p. Realizar seminarios de retroalimentación dirigido a las CCF sobre políticas y gestión administrativa, financiero contable, fondos de ley y servicios sociales, por valor de $50.000.000:	

· Contrato con CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, por concepto de prestar los servicios de apoyo a la gestión para llevar a cabo las acciones de educación informal dirigidas a las CCF en el fortalecimiento de su gestión administrativa, por valor de $19.689.507.

q. Realizar un taller de actualización sistemas de información, los presupuestos y proyectos de inversiones y la fijación de tarifas de los servicios sociales dirigido a las CCF, por valor de $ 25.000.000:	

· Contrato con la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR, por concepto de prestar los servicios de apoyo logístico para llevar a cabo las acciones de educación informal dirigidas a las CCF en el fortalecimiento de su gestión administrativa, por valor $24.493.054.

r. Realizar un taller de actualización normativa dirigida a los Consejeros Directivos de las CCF. Por valor de $25.000.000:	

· Contrato con ALIANZA COLOMBIANA DE INSTITUCIONES PUBLICAS DE EDUCACION SUPERIOR RED SUMMA, por concepto de esfuerzos entre la SSF y la Alianza Colombiana de Instituciones Públicas de Educación de Superior - RED SUMMA para realizar un taller, por valor de $25.000.000.

s. Realizar un seminario de actualización jurídica, para los abogados, jefes de subsidio y aportes, así mismo para revisores fiscales para las CCF. Por valor de $ 51.500.000:	

· Contrato con INSTITUTO TECNICO AGRICOLA - ITA DE BUGA, por concepto de unir esfuerzos entre LA SSF y EL INSTITUTO TÉCNICO AGRICOLA - ITA DE BUGA para desarrollar el seminario de actualización jurídica para los abogados jefes y revisores fiscales de las CCF, por valor de $49.775.300.

t. Realizar cubrimiento periodístico de las actividades que promuevan las capacidades técnicas a los entes vigilados, por valor de $ 76.220.000:

· Contrato con CHALITA SAER KARINA DEL CARMEN, por concepto de contrato de prestación de servicios profesionales para el cubrimiento periodístico de la información que se produzca en la Superintendencia y en el sector del subsidio familiar la relación con los medios masivos de comunicación, por valor de $21.666.666.

· Contrato con RAMIREZ CORTES MARIBEL, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales para el desarrollo de actividades periodísticas y de comunicación a través de los diferentes canales que tiene la entidad con la información que se produzca en la Superintendencia, por valor de $17.833.333.

· Contrato con HERMIDA RODRIGUEZ MARIA CLARA	CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS - PROFESIONALES	Contratar la prestación de servicios profesionales para la producción de información y mensajes institucionales con el objetivo de lograr mayor impacto posible en la ciudadanía, por valor de $10.000.000.

· Contracto con PICON OLAYA ETHEL ELIZABETH, por concepto de contratar la prestación de servicios profesionales para el análisis y construcción de información de equidad de género de interés para la producción de noticias, por valor de $11.000.000.
Valor del Proyecto de Inversión $3.614.241.398, a la fecha se comprometió $3.240.457.978, con una ejecución buena del 89,66% para el periodo analizado.   
6. PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (TICS) DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR, POR VALOR DE $2.120.784.124:

a. Realizar la auditoría para la mejora continua del modelo de seguridad y privacidad de la información, por valor de $157.300.000:

EJECUCIÓN 0%
 
b. Construir el modelo de seguridad y privacidad de la Información, por valor de $98.117.891:

· Contrato con SALOM ARRIETA NEY CLIMACO, por concepto de contratar los servicios profesionales de un Oficial de seguridad para la planeación coordinación y administración de los procesos de seguridad informática en la SSF, por valor de $32.000.000.

· Contrato con PASSWORD CONSULTING SERVICES SAS, por concepto de contratar los servicios para realizar un proceso de Ethical Hacking en la entidad para dar continuidad al modelo de seguridad y privacidad de la información en la SSF, por valor de $47.117.000.

· Contrato con URRUTIA ANDRES, por concepto de contratar la prestación de servicios de un profesional de apoyo a labores de seguridad relacionados con la política de código seguro conforme con estándares para gestionar la seguridad de la información en la SSF, por valor de $14.000.000.

· Contrato con MORENO SIMBAQUEBA CARLOS ALBERTO, por concepto de servicios de apoyo en aplicación al Modelo de seguridad y privacidad de la información de la SSF, por valor de $5.000.000.

c. Elaborar los procesos, procedimientos, metodologías e instrumentos de Gobierno Digital, por valor de $219.063.567:

· Contrato con RUIZ GARCIA RAUL ALBERTO, por concepto de contratar los servicios profesionales para el apoyo en el desarrollo de las metodologías e instrumentos de gobierno digital del área TIC de la SSF, por valor de $63.600.000.

· Contrato con MATAMOROS RODRIGUEZ HECTOR JOSE, por concepto de contratar los servicios profesionales para el apoyo en la elaboración de la documentación a nivel de planes acciones y seguimiento a las auditorías del área de TIC de la SSF, por valor $60.000.000.

· Contrato con ROMERO MORENO FREDY YARNEY, por concepto de contratar los servicios profesionales para la implementación de una metodología y los instrumentos correspondientes en analítica de datos para el análisis de sentimiento requerido por la SSF, por valor de $15.000.000.

· Contrato con RINCON RAMIREZ JESUS ANGEL, por concepto de contratar los servicios profesionales para la implementación de una metodología y los instrumentos correspondientes para el análisis tipo minería de datos requerido por la SSF, por valor de $15.000.000.

d. Emprender acciones preventivas y correctivas, con base a los resultados de la auditora en seguridad de la Información y la revisión por la Dirección, por valor de $147.791.667:

· Contrato con COLSOF S,A,	ORDEN DE COMPRA, por concepto de adquisición de productos Microsoft Azure para la SSF, por valor de $146.847.960.

e. Establecer el estado de las soluciones informáticas que soportan el sistema de Información, por valor de $ $132.000.000:

· Contrato MEJIA OLMOS OMAR GERMAN, por concepto de contratar los servicios profesionales para elaborar y gestionar lo requerido en las etapas pre-contractuales contractuales y de liquidación relativas a la adquisición de las herramientas tecnológicas que gestione la Oficina TIC, por valor de $80.000.000.

· Contrato con PUENTES MORENO REINEL FERNANDO, por concepto de contratar los servicios profesionales de un desarrollador junior para las aplicaciones de la SSF, por valor de $52.000.000.

f. Obtener las soluciones informáticas que soporten el Sistema Información, por valor de $1.366.510.999:

· Contrato con RAMIREZ GAMBOA JUAN CARLOS, por concepto de contratar los servicios profesionales para la optimización y mejora del sistema de información gerencial SIREVAC, por valor de $66.000.000.

· Contrato con INDENOVA SUCURSAL DE COLOMBIA, por concepto de contratar el servicio de soporte para los sistemas de información mantenimiento optimización y mejoramiento a los procedimientos implementados en el sistema GTSS construido sobre la plataforma eSigna mediante la modalidad de bolsa de horas, por valor de $219.786.037.

· Contrato con ACERO MORENO DAVID ANDRES, por concepto de contratar soporte para los sistemas de información un profesional para el desarrollo de ETLs y procedimientos almacenados, así como la administración, por valor de $85.000.000.

· Contrato con MOLINA MORA YADIR GUILLERMO, por concepto de contratar los servicios de un profesional de seguridad de la información para ejecutar el resultado de las vulnerabilidades encontradas en la SSF, por valor $63.400.000.

· Contrato con VILLAR NOVA MARIA CRISTINA, por concepto de contratar los servicios de un profesional QA tester de software de la calidad de las aplicaciones de la SSF, por valor $62.800.000.

· Contrato con SALDAÑA DIAZ JAVIER ALBERTO, por concepto de contratar los servicios profesionales de un Webmaster para el soporte y mantenimiento del Portal Corporativo de la SSF, por valor $52.833.333.

· Contrato con DUARTE QUINTERO VICTOR ALFONSO	CONTRATO, por concepto de contratar los servicios profesionales para la optimización y mejora del sistema de información gerencial SIGER, por valor de $86.133.333.

· Contrato con RUEDA HERNANDEZ RODRIGO ALBERTO, por concepto de contratar los servicios profesionales para la administración de las bases de datos computarizadas de la SSF, por valor $50.350.000.

· Contrato con NEURONA INGENIERIA MAS DISEÑO SAS, por concepto de contratar a portes de los sistemas de información y los servicios de actualización y mantenimiento de la APP para los dispositivos móviles de la SSF., por valor de $8.172.987.

· Contrato OLAYA MARQUEZ CRISTIAN ALBERTO, por concepto de contratar los servicios de un profesional para apoyar la implementación en la aplicación misional SIREVAC en el componente de software FrontEnd, por valor de $15.000.000.

· Contracto con LEMUS FONSECA YEISSON ALBERTO, por concepto de contratar los servicios de un profesional para la implementación y actualización de la aplicación misional de SIREVAC, por valor de $15.000.000.

· Contrato con ESPINOSA GOMEZ YUBER HERNAN, por concepto de contratar los servicios profesionales para la administración gestión e implementación de la herramienta Microstrategy, por valor de $11.700.000.

· Contracto con FRANCO ROJAS HECTOR, por concepto de contratar los servicios de un profesional para el apoyo en la definición del modelo de arquitectura de software a ser implementado en la aplicación misional de SIREVAC, por valor de $14.250.000.

· Contracto con ROLDAN MARTINEZ ANDRES, por concepto de contratar los servicios de un profesional para apoyar la implementación en la aplicación misional SIREVAC en el componente de software BackEnd, por valor de $15.000.000.

· Contracto con MEJIA OLMOS OMAR GERMAN, por concepto de adición. Contratar los servicios profesionales para elaborar y gestionar lo requerido en las etapas pre-contractuales contractuales y de liquidación relativas a la adquisición de las herramientas tecnológicas que gestione la Oficina TIC, por valor de $6.400.000.

· Contracto con PUENTES MORENO REINEL FERNANDO, por concepto de Adición. Contratar los servicios profesionales de un desarrollador junior para las aplicaciones de la SSF, por valor de $2.946.667.

· Contracto con GOLSOF S,A, por concepto de adquisición de componentes para la infraestructura central del cómputo de la SSF, por valor de $565.700.000.

· Contrato con BUSINESS SUPPORT S A S, por concepto de renovar la suscripción ante LACNIC para el pool de direccionamiento IPv6 para el plan de direccionamiento de la red de la SSF, por valor de $14.131.250.

Valor del Proyecto de Inversión $2.120.784.124, a la fecha se comprometió $1.885.168.567, con una ejecución buena del 89% para el periodo analizado.

TOTAL, DE FUNCIONAMIENTO: El valor de apropiación vigente es de $30.371.429.000 al 31 de diciembre del 2020, se comprometió por valor de $25.374.366.216, con una ejecución presupuestal del 92,36%, por lo cual se observa una ejecución excelente para el trimestre analizado.

[bookmark: _GoBack]TOTAL, DE INVERSIÓN (PROYECTOS): El valor de apropiación vigente es por valor de $8.000.000.000 al 31 de diciembre del 2020, se comprometió por valor $6.960.286.129, con una ejecución presupuestal del 94,93% excelente para el trimestre analizado. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

· Se observa que en la ejecución de los Proyectos de Inversión de la Superintendencia del Subsidio Familiar al 31 de diciembre del año 2020 su ejecución fue del 94,93% y su valor comprometido es de $6.960.286.128, se observa una ejecución excelente para el trimestre analizado. 

· La Oficina de Control Interno recomienda, tener en cuenta para la siguiente vigencia las modalidades de contrato que son establecidas por la Ley: Licitación Pública, Selección Abreviada, Contratación Directa, Concurso de Méritos, etc., debido a los tiempos requeridos de cada uno de ellos, para poder realizar estos procesos de contratación y dar cumplimiento a la Circular Externa No. 9 del 17 enero del 2014 y al Artículo 160 del Decreto 1510 del 2013, de acuerdo a los lineamientos de ‘’COLOMBIA COMPRA EFICIENTE’’.

· Se recomienda efectuar una adecuada planeación contractual desde comienzo de la vigencia para el 2021, que permita una adecuada ejecución de las apropiaciones, para realizar seguimientos internos en las dependencias en materia de la Directiva Presidencial No. 09 del 9 de noviembre del 2018 sobre Austeridad del Gasto, donde nos dan las Directrices de Austeridad para la vigencia del 2020.


Atentamente,



JOSE WILLIAM CASALLAS FANDIÑO
Jefe Oficina de Control Interno







ANEXO:
	PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA SSF. Al 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020
	PRESUPUESTO APROBADO
	PRESUPUESTO COMPROMETIDO
	PORCENTAJE EJECUCIÓN %

	IMPLEMENTACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA SSF. 
	$409.060.000
	$406.528.274
	99,38%

	FORTALECIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE MECANISMOS DE ATENCIÓN PARA MEJORAR LA CALIDAD Y EFICIENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL USUARIO NACIONAL.
	$685.755.478
	$672.829.976
	98,12%

	FORTALECIMIENTO ESTRATÉGICO DEL TALENTO HUMANO PARA LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. BOGOTÁ.
	$311.320.000
	$264.351.334
	84,91%

	IMPLEMENTACIÓN SOSTENIBILIDAD Y GESTIÓN DE LAS TIC´S EN LA SSF BAJO EL MODELO DE ARQUITECTURA EMPRESARIAL (AE) NACIONAL.
	$2.120.784.124
	$1.885.168.567
	89%

	MEJORAMIENTO EN LA CAPACIDAD DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, PARA FORTALECER LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIA.
	$3.614.241.398

	$3.240.457.978


	89,66%

	ESTUDIOS PARA LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL SISTEMA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. NACIONAL.
	$515.000.000
	$514.950.000
	99,99%

		TOTAL
	$8.000.000.000
	$6.960.286.128
	94,93%
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